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	ENTIDAD:
	Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

	UNIDAD EJECUTORA: 
	201 Administración Financiera

	TIPO DE PROCESO:
	Fase de Diagnóstico y Rediseño




CÉDULA NARRATIVA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

Instrucciones: De manera atenta se le solicita relatar, narrar o describir lo siguiente:
	No.
	PREGUNTA

	1
	NOMBRE DEL PROCESO O TRÁMITE ADMINISTRATIVO 

HABILITACIÓN DE LIBROS PARA ADIESTRADORES
No está sistematizado


	2
	DIAGNÓSTICO LEGAL (REVISIÓN DE NORMATIVA O BASE LEGAL) 
· Decreto número 5-2017 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Protección y Bienestar Animal.
· Acuerdo Gubernativo número 210-2017 del Presidente de la República, Reglamento de la Ley de Protección y Bienestar Animal.
· Acuerdo Ministerial número 265-2019 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, que acordó aprobar el Manual de Normas y Procedimientos para los Registros de la Unidad de Bienestar Animal del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
· Acuerdo Ministerial número 339-2017 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, que acordó aprobar las disposiciones emitidas por la Unidad de Bienestar Animal del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, denominadas Tarifario de la Unidad de Bienestar Animal.


	3
	DIAGNÓSTICO DE TECNOLOGÍA 
Microsoft Office
3 computadoras
3 UPS
3 impresoras
3 escáneres
1 cámara digital
Formulario de solicitud en línea


	4

	DIAGNÓSTICO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
3 oficinas
3 escritorios
1 vehículo institucional
3 archivos


	5

	DIAGNÓSTICO DE RECURSO HUMANO

3 personas

	PERSONAL
	ROL

	Coordinador de la Unidad de Bienestar Animal
	Firmar la resolución correspondiente.

	Profesional de la Sección de Registro y Estadística
	Emitir los certificados y el registro, emitir la opinión técnica correspondiente.

	Técnico en Servicios Administrativos
	Recibir la documentación del expediente.





	6
	DISEÑO ACTUAL Y REDISEÑO DEL PROCEDIMIENTO 

	Requisitos actuales
	Requisitos propuestos

	
1. Pago conforme tarifa vigente

	
1. Boleta de pago




	Diseño Actual
	Diseño propuesto

	1. El Técnico en Servicios Administrativos recibe y revisa solicitud y libro.
Si: Sigue paso 2.
No: Devuelve con observaciones.

	1. El usuario completa formulario en el sistema informático y boleta de pago.


	2. El Técnico en Servicios Administrativos traslada solicitud y libro al Profesional de la Sección de Registro y Estadística.

	2. El sistema informático genera libro para adiestradores con código de validación electrónica y notifica al usuario.


	3. El Profesional de la Sección de Registro y Estadística recibe solicitud y libro.
Si: Sigue a paso 4.
No: Devuelve con observaciones.


	4. El Profesional de la Sección de Registro y Estadística razona libro, traslada solicitud y libro al Coordinador de la Unidad de Bienestar Animal.


	5. El Coordinador de la Unidad de Bienestar Animal recibe, revisa solicitud y libro.
Si: Sigue a paso 6.
No: Devuelve con observaciones.


	6. El Coordinador de la Unidad de Bienestar Animal firma, sella libro, traslada solicitud y libro al Profesional de la Sección de Registro y Estadística.


	7. El Profesional de la Sección de Registro y Estadística recibe solicitud, libro y registra en libro correspondiente.


	8. El Profesional de la Sección de Registro y Estadística entrega libro habilitado al solicitante y archiva solicitud.




· Tiempo

	Actual:
	Propuesto:

	15 días
	2 días



· Costo

	Actual:
	Propuesto:

	Libro adiestradores autorizado:  
Q. 100.00    Según tarifario vigente
	Libro adiestradores autorizado:  
Q. 100.00    Según tarifario vigente



· Identificación de acciones interinstitucionales

	Actual:
	Propuesto:

	Ninguna       
	Ninguna






	7
	RESPONSABLES DEL CONTROL

· Áreas participantes

Jefe de Departamento
Dirección

· Personal que atiende proceso

Técnico Analista

· Número de actos administrativos

1 acto administrativo




	8
	OPINIÓN O VIABILIDAD TÉCNICA
Con base al análisis efectuado, disposiciones legales que regulan la materia y criterios técnicos aplicables, la Unidad de Bienestar Animal, DETERMINA: emitir OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE respecto a la Simplificación del Trámite para la Habilitación de Libros para Adiestradores ante la Unidad de Bienestar Animal, ya que la misma cumple con los principios rectores de la Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, exigiendo el cumplimiento de requisitos establecidos en la Ley de Protección y Bienestar Animal, Decreto 5-2017 del Congreso de la Republica y del Reglamento de la Ley de Protección y Bienestar Animal, Acuerdo Gubernativo No. 210-2017, rediseñando y adaptando el trámite administrativo a la forma más sencilla posible, reduciendo al mínimo los requisitos y exigencias a los usuarios, dejando única y exclusivamente los pasos que sean indispensables para cumplir el propósito de los mismos.


	9
	OPINIÓN O VIABILIDAD DE TECNOLOGÍA
Desde el punto de vista de tecnología, es viable el trámite administrativo, ya que se dispondrá de un sistema informático para la entrega de los servicios al Usuario.


	10
	OPINIÓN O VIABILIDAD JURÍDICA 
La Unidad de Bienestar Animal, con base en los antecedentes, fundamento legal y análisis jurídico, OPINA: I. Que es viable emitir OPINIÓN JURÍDICA FAVORABLE respecto a la Simplificación del Trámite para la Habilitación de Libros para Adiestradores ante esta Unidad, ya que la misma cumple con los principios rectores de la Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Número 5-2021 del Congreso de la República de Guatemala.


	11

	SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Se remitirán informes anuales, sobre estadísticas institucionales internas derivadas del rediseño del trámite, para la medición y evaluación del efecto en la simplificación del mismo.















Tabla de Indicadores


	INDICADOR
	SITUACION ACTUAL
	SITUACION PROPUESTA
	DIFERENCIA

	Número de actividades con valor añadido (renglón 6)
	8
	2
	6

	Tiempo del trámite
	15 días 
	2 días 
	13 días

	Número de requisitos solicitados 
	1
	1
	0

	Costo al usuario
	Q. 100.00    Según tarifario vigente
	Q. 100.00    Según tarifario vigente
	Q.0.00

	Cantidad de áreas participantes
	3
	0
	3

	Número de personas involucradas
	3
	0
	3

	Participación de otras instituciones
	0
	0
	0
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